
Contrato N
º 

100/2020. 

CO.NT.RATO.DE COMPRAVENTA, DERIVADO DEL ACUERDO DE ADJUD!CAC!ÓN D!RECTA 
NO. SSJ-DGA-DRM-DADQ-029-2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO 
PÚBUCO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL 
ORGANISMO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. 
JOSÉ DE JESÚS MÉNDEZ DE LIRA, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA 
"GRUPO FICSE EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.", EN LO SUCESIVO "LA PROVEEDORA", 
REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL C. JESÚS EDUARDO SÁNCHEZ 
MACÍAS, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

o E e LAR A e i o NE$:

1.- "EL ORGANISMO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE: 

1.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, creado 
mediante Ley publicada en el periódico oficial "El Estado de a!isco" con fecha 1 O de abril de 
1997, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con atribuciones para realizar aquellas 
acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del 
Estado de Jalisco. 

·t2.- Tiene atribuciones para administrar ios recursos-humanos, materiales y financieros que
conforman su patrimonio, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 3° , fracción X de la Ley que lo crea, y a lo establecido en el Acuerdo
de Coordinación para la Descentralización Integral de· los Servicios de Salud en la Entidad,
publicado el 06 de mayo de 1997, en el Diario Oficial de la Federación.

1.3.- Su Director General está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme a !o
dispuesto por los artículos 66, numeral 1, fracción 1, 71, numeral 1, fracción 11, y 78, numeral 1,
fracciones 11, inciso a), y 111, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 10,
fracción 1, de la Ley de su creación, cargo que acredita a través del nombramiento otorgado por
el lng. Enrique Alfara Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, el día 01 de
·febrero- del 2020. -· --.- - -

1.4.- Para la adjudicación y origen del presente contrato, se llevaron a cabo todas las etapas del
procedimiento de Adjudicación Directa, tal como se establece en el establece en los artículos 47,
numeral 2 y 73, numeral 1, fracción IV de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, derivando en el Acuerdo de
Adjudicación Directa Nº SSJ-DGA-DRM-DADQ-029-2020 de fecha 31 de marzo de 2020,
documentos que forman parte integral del presente contrato, mismos que conserva y resguarda
la Coordinación de Adquisiciones, los cuales pueden ser exhibidos ante la autoridad
competente en caso de ser necesario.

1.5.- Dispone de la suficiencia presupuesta! autorizada para las erogaciones del presente
contrato, correspondiente a Recursos Estatales según consta en la Asignación Presupuesta!
con folio de asignación E-849, autorizada por el L.C.P. Víctor Manuel Núñez Franco, Jefe del
Departamento de Control Presupuesta! de "EL ORGANISMO".

1.6.- Que el área requirente es la Dirección de Participación Social y el área formulante es la
Coordinación de Adquisiciones, quienes son responsables de la legalidad de los act q ·
originan el presente acto jurídico.

1.7.- Tiene su domicilio en la finca ubicada en 1a Calle Joaquín Baeza Al 


























